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, ~§ ISlInto: O~inión a las Iniciativas siguientes:

a

<:>Je:..._Q ¡6~\cn~.:." ..i '~~:~ativasuscrita por la diputada Hades BereniceCastillo Aguilar, integrante del Grupo
~U ~., . á~'amentariOde MORENA, a efecto de reformar la fracción IV del artículo 95 de la

~ Ca stituciónPolltica para el Estadode Guanajuato.

't ~,'~~5: Ini ativa suscrita por la diputadaAlma EdwvigesAlcarazHernández,integrantedel Grupo1-' ~~ ~~ g~~;WP~amentario de MORE~A, a efecto d~ reformarel artículo 95 de_'aConstitució~~olfticaI lDl :~;;:. :::r~f el Es!ado.de Guansjuato,y los a~lculos 106, 111, 113 Y 119 de la LeyOrqánica del
I:,:,~, W'~: Pl1~(:';IP:Q1erLegislativodel Estadode Guansjuatc-

~:~I ., '" I!.~gJ~fativa suscrita por el diputado ErnestoAlejandro Prieto Gallardo, integrantedel grupo
~~I ¡~~é~~'mentariode MORENA,'3efecto de reformarel artículo 95 de la ConstituciónPolítica

~F par el Estadode Guanajuato.
m.f/!.. ~
iombr o el Dr. Luis Felipe Guerrero Agripino, Rector General de la Universidad de

, me permito agradecer la consideración que las diputadas y diputados que
integran la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de la Sexagésima Quinta
Legislatura, han tenido con esta máxima casa de estudios del estado de Guanajuato, al
contemplarla entre las instituciones públicas a las que se les solicita su opinión respecto de
la iniciativa en comento.

Las iniciativas pretenden reformar el artículo 95 constitucional, con la finalidad de que el
Congreso pueda remover al Fiscal General del Estado, instrumentar un nuevo
procedimiento para designarlo y removerlo, y establecer el contenido esencial del informe
que debe rendir anualmente a los Poderes del Estado.

Al respecto, se advierte que son varios los motivos que justifican las propuestas;
únicamente se sugiere que, al tratarse de un organismo constitucional autónomo, se realice
el estudio a la luz del marco jurídico a nivel federal, para garantizar el estado de derecho y
se eviten mecanismos de remoción contrarios al sistema de pesos y contrapesos que dan
equilibrio a la democracia.

Sin más por el momento, le reitero el compromiso de la Universidad de Guanajuato para
seguir colaborando en los trabajos con el H. Congreso de nuestro Estado.

Reciba un cordial saludo.

Átentamente
dad os hará libres"
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MaestroCa"l'''~ia~-r:'''e'':'ja''''n=draBernardino Cruz

Abogada General
Universidad de Guanajuato

C.c.p. Dra. Cecilia Ramos Estrada. Secretaria General de la Universidad de Guanajuato. Presente.


